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DESPACHO DE COMISION 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 09 días del 
mes de noviembre del año 2020, se constituye la Comisión de ASUNTOS 
CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara 
de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el Proyecto de LEY, contenido en el Expte. Nº 740/2020, 
iniciado por la Diputada Provincial María Cecilia Guerrero García, 
caratulado: “MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1° Y 3° DE LA LEY N° 
5.662 DE CREACIÓN DE LA CÁMARA DE APELACIONES DE CUARTA 
NOMINACIÓN”.--------------------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis y por las razones que expondrá el 
miembro informante, esta comisión; 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aconsejar al cuerpo la Aprobación en General del presente 
Proyecto de LEY. 
SEGUNDO: en Particular, introducir modificaciones que quedan redactadas 
de la siguiente manera: 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY 

 
 
ARTICULO 1°.- Modifícase el artículo 1° de la Ley 5662, el que queda 
redactado de la siguiente manera: “Créase la Cámara de Apelaciones en lo 
Civil y Comercial, Familia, Laboral y Penal de Cuarta Nominación con asiento 
en la ciudad de Belén, la que ejercerá su jurisdicción voluntaria y contenciosa 
como Tribunal de Alzada de las sentencias definitivas y demás resoluciones 
recurribles de los Jueces de Primera Instancia de las Circunscripciones 
judiciales Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta, correspondientes de 
Andalgalá, Pomán, Belén, Antofagasta de la Sierra, Santa María y 
Tinogasta”.  
 
ARTICULO 2°.- Modifícase el Artículo 3° de la Ley 5662, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: “La Cámara de Apelaciones instituida por 
el Artículo 1° de la presente ley, tendrá dos (2) Secretarías, con las 
siguientes competencias: Una con competencia en materia Civil, Comercial y 
de Familia, y la otra con competencia en materia Penal y Laboral”.-  
 
ARTICULO 3°.- De forma.- 
 
TERCERO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial María 
Cecilia Guerrero García.- 
 
FIRMANTES: Dip. Augusto Barros – Dip. Adriana Diaz – Dip. Tiago 
Puente – Dip. Francisco Monti – Dip. Pola Fedeli – Dip. Analia Brizuela – 
Dip. Daniel Lavatelli – Dip. Cecilia Guerrero Garcia. - 

 



 
 
 
 
 

s.g. 

a.a. 

c.b. 


